
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

102, inciso 9), y 113, inciso 4), de la Constitución Política del Perú; en el articulo 

76, inciso 1), literal j), del Reglamento del Congreso de la República; y en la Ley 

28344, ha resuelto acceder a la petición formulada por el señor Presidente de la 

República y, en consecuencia, autorizarlo para salir del territorio nacional del 23 r J al 29 de setiembre de 2018, con el objeto de viajar a la ciudad de Nueva York, 

Estados Unidos de América, a fin de participar en el Septuagésimo Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y a la 

ciudad de Ottawa, Canadá, para sostener una reunión de trabajo con el Primer 

Ministro de Canadá, Justin Trudeau. 

La presente resolución legislativa entra en vigencia el día siguiente de su 

publicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Lúna, a .to-0 cüeúoc.ho CÜM dU me-0 de -0e;tlemb.1te de d0-0 mil cüeúoc.ho. 
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